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RECURSO DE APELACIÓN: RAJ.68709/2021 

JUICIO DE NULIDAD: TJ/V-8214/2021 

ACTOR:  

AUTORIDAD DEMANDADA: GERENTE GENERAL 
DE LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA 
PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

APELANTE: GERENTE GENERAL DE LA CAJA DE 
PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE SU 
AUTORIZADA ANAID ZULIMA ALONSO 
CÓRDOVA 

MAGISTRADO PONENTE: IRVING ESPINOSA 
BETANZO 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: ADRIANA 
JUDITH URIBE VIDAL 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México. correspondiente a la 

sesión del día VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

RESOLUCIÓN Al RECURSO DE APELACIÓN RAJ.68709/2021. 

interpuesto ante este Tribunal de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México el cinco de octubre de dos mil veintiuno por 

GERENTE GENERAL DE LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA 

PREVENTIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. POR CONDUCTO DE SU 

AUTORIZADA ANAID ZULIMA ALONSO CÓRDOVA. en contra de la 

sentencio de nueve de julio de dos mil veintiuno, dictado por lo 

Quinta Sala Ordinaria de este Tribunal en el juicio de TJ/V-

8214/2021. 

R E S U l T A N D 0: 

1. Mediante escrito presentado ante lo Oficialía de Portes de este 

Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. el día 

dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, interpuso juicio de nulidad 

serlalondo como acto impugnado el siguiente: 

1/ 
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"LA IMPROCeCJENTE RESOLUCIÓN DEL 
DICTAME~ DE PeNSIÓN EMITIDA Pe,;: el GERENTE GE~E;:AL DE 
LA CAJA iJE P.;;:~VISIÓN DE LA PC:_ICÍA DREVENTIVA :lE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DE FECHA 28 de rovlerr:br·e oel 2020, 
CON NÚMERO DE EX?ED:ENTE:  hÚtvt::RO )E PE~1 SIÓN: 

, NOTIFICADA el DÍA 17 DE DICIEM52e JE 2820 DE DONDE 
SE DES,0 RENDE lA FALTA DE PAGO DE lA PENSIÓN RETROACTIVA 
A lA QUE TENGO DERECHO Al CUMPliR 50 AÑOS DE EDAD." 
(Sic) 

(La porte actoro impugnó el Dictamen de Pensión por Retiro 
por Edad y Tiempo de Servicio de 
fecho , del cual se 
desprende que el porcentaje otorgado corresponde al 57.50 
%(cincuenta y siete punto cincuenta por ciento), del cálculo 
del trienio y acorde o los dieciocho años de cotización, con 
el monto de pensión mensual correspondiente de  

  ), el cual 
aplicó su pago a partir del treinta y uno de agosto de dos rnil 
veinte) 

2. El diecisiete de rnorzo de dos mil veintiuno, se admiiió a trámite 

la demanda de referencia y se ordenó emplazar a :a autoridad 

señalado como enjuiciada, para que emitiera su contestaciór:, 

carga procesal cumplimentado tal como consto en proveido de 

diez de mayo de dos mil veintiuno. 

3. Por acuerdo de trece de mayo de dos mil veintiuno. se otorgó 

plazo para formular alegatos y cierre de instrucción; sin que las 

partes formularan los mismos, pronunciando sentencia el nueve 

de julio de dos mil veintiuno, cuyos puntos resolutivos fueron: 

"PRIMERO. Se declaro :a nuiidod del acto impugnado. poro 
los efectos especificados en le porte final de; Consioeror:do 
IV de esto Se:ttencio. 

SEGUNDO. Se hace saber a las partes que er, cenTre: de la 
presente sentencio pueden interpoiler Recurso de Apelación, 
dentro de los diez días siguientes oi que surto efectos su 
notificación de ocue'do con los artículos 1 16 y 118 de lo Ley 
de Justicia Administrativa de la Ciudad a'e México. 

TERCERO. A efecto de garantizar debidamente el derecho 
humano de acceso a la justicia, en caso de duda, las portes 
pueden acudir ante el Magistrado Ponente, poro que les 
explique el contenido y los alcances de la presente 
resolución. 

CUARTO. Se hoce del conocimiento de los portes ,o dispuesto 
en el punto 5 de los _INEAMII:NTOS PARA LA E_ABC:::ACIÓN DE 
LOS INVENTARIOS De EX?EDIENTES SUSCE?~I3cES DE 
ELIMINAC:ÓN E INVr:NT AR!O DE BAJA ~OCUV·.::NTAL. 
A?ROBADOS PCi< LA _UNTA 03 GOBIERNO De eSE T;:;3UNAL 
EN SESIÓN DE OCHC ~E )L,',\JIO DEL ~OS :'viiL :JIECISIETE, 

• 
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publicado en la Gaceta Oficial de lo Ciudad de México el 
dieciocho de agosto del dos mil diecisiete. 

QUINTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE"[S'1c) 

(La solo ordinaria declaró ·:J nulidad del Dictamen de Pensión 
por Retiro por Edad y Tiempo de Servicios 

 de  
, quedando obligada la autoridad enjuiciada a restituir 

al actor en el goce de su derechos, dejando sin efectos el 
referido Dictamen y que emita uno nuevo en el que sean 
considerados poro el cálculo de su pensión la totalidad de las 
percepciones por los conceptos de sueldo, sobresueldo y 
compensaciones tal como lo estipula el artículo 15 de la Ley 
de la Caja de Previsión de lo Policía Preventiva del Distrito 
Federal, es decir, los conceptos denominados: SALARIO BASE 
{IMPORTE).PRIMA DE PERSEVERANCIA.COMPENSACIÓN POR 
,qiESGO.COMPENSACIÓN POR CONTINGENCIA. 
COMPENSACIÓN POR DESEMPEÑO SUPERIO,q, PREVISIÓN 
SOCIAL MÚLTIPLE. AYUDA SE.W!C/0. 

Poro el coso de que no se hayan hecho los aportaciones de 
algunos conceptos, se le requiera al elemento y a fa 
Corporación que realicen los cotizaciones correspondientes, 
Además de Pagar al actor en forma retroactiva el monto 
equivalente a las diferencias que resulten, de ser superior la 
cuota pensionario fijado en el nuevo dictamen de pensión, 
desde la fecha en que le fue otorgada en el dictamen 
declarado nulo y hasta que se efectúe el pago 
correspondiente). 

4. La sentencio de referencia fue notificado o lo autoridad 

demando el veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno y o la 

parte actoro el veintidós del mismo mes y año, tal y como consto 

en los autos del expediente principal. 

5. Con fecho cinco de octubre de dos m'rl veintiuno el GERENTE 

GENERAL DE LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE SU AUTORIZADA ANAID 

ZULIMA ALONSO CÓRDOVA interpuso ante este Tribunal recurso de 

apelación en contra de lo sentencio ya referida, de conformidad 

con lo previsto en el articulo 118 de lo ley de Justicia 

Administrativo de la Ciudad de México. 

6. El Magistrado Presidente de este Tribunal y de su Solo Superior, 

mediante acuerdo de catorce de diciembre de dos mil veintiuno, 

ADMITIÓ y RADICÓ el recurso de apelación. designando al 

MAGISTRADO IRVING ESPINOSA BETANZO como Ponente. quien 

recibió el citado recurso de apelación en fecha primero de marzo 

/2 
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de dos mil veintidós; de igual formo se ordenó correr traslado o lo 

parte actoro los copias simples del mismo poro que mon1festara 

lo que o su derecho conviniera. 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

l. El Pleno Jurisdiccional de la Solo Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativo de lo Ciudad de México es competente poro 

conocer y resolver el recurso de opeloción RAJ.68709 /2021, 

derivado del juicio de nulidad TJ/V-8214/2021 con fundamento en 

los artículos 40 de lo Constitución Política de lo Ciudad de México; 

1. 3. 5. fracción l. 6. 9. 12. 15. fracción Vil y 16. de la Ley Orgánico 

del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México 

publicada el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México y su Decreto de reformo 

y adiciones publicado el cuatro de marzo de dos mil diecinueve 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; así como los 

articulas 116. 117. 118 y demás aplicables de la Ley de Justicia 

Administrativo de lo Ciudad de México publicado el primero de 

septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México. 

11. No se transcriben los conceptos de agravios que hoce valer lo 

parte apelante. sin que lo anterior implique que se infrinjan las 

disposiciones de lo Ley que rige o este Tribunal de Justicia 

Administrativo de la Ciudad de México, o lo cual sujeta su 

actuación esto Sala Superior, pues no hay precepto alguno que 

establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; 

además de que dicho omis1ón no deja en es:ado de indefensión 

o los apelantes, yo que no se les privo de lo oportunidad de recurrir 

la resolución y alegar lo que estimen pertinente para demostrar. 

en dado caso. la ilegalidad de la misma. 

Sirve de apoyo a lo anterior. la jurisprudencia número 2°./ J.58/201 O, 

sostenida por lo Segundo Salo de lo Supremo Corte de Justicia de 

la Nación correspondiente o la Novena Época. consultable en el 



Tribunal de justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

RECURSO DE APELACIÓN: RAJ.68709/2021 
JUICIO DE NULIDAD NÚMERO: TJ/V-8214/2021 

- 3 -
Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta en Tomo XXXI, 

mayo de 201 O, página 830. cuyo rubro y contenido es el siguiente: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON 
LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De 
los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias'', del 
título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en 
general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación 
poro el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en 
su coso, los agravios, para cumplir con ios principios de 
congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales 
principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a 
debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de 
expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, lo cual debe 
estor vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad 
o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego 
correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que 
conforrTlan la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer 
~al transcrioción, quedando al prudente arbitrio del juzgador 
realizarla o no, atendiendo o los característicos especiales del 
coso, sin demérito de que poro satisfacer los principios de 
exhaustividad y congruencia se estudien :os planteamientos de 
legalidad o inconstitucionolidad que efectivamente se hayan 
hecho valer." 

lll. Previo a lo anterior, resulto necesono conocer los motivos y 

fundamentos legales en los que la Sala de Origen se apoyó para 

declarar la nulidad del acto impugnado, por lo que se procede a 

transcribir los Considerandos 11, 111 IV y VI [Sin que se advierta la 

existencia del considerando V) del fallo apelado. siendo estos los 

siguientes: 

"SEGUNDO. Previo al estudio del fondo del presente asunto 
se procede a resolver sobre las causales de improcedencia y 
sobreseimiento del juicio, yo sea que las partes las hagan 
valer o aún de oficio por tratarse de cuestiones de orden 
público y de estudio preferente. 

~a autoridad demandada manifiesta como única causal de 
·mprocedencia que en el presente coso se actualizan les 
1-¡ipótesis de los artículos 92 y 93 de la Ley de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México, todo vez que el actor 
carece del derecho de acción para demandar la nulidad del 
Dictamen de Pensión impugnado, pues se encuentra emitido 
conforme a la Ley de la Cojo de Previsión de la Policía 
?reventiva del Distrito Federal, y por tal motivo afirma que 
debe sobreseerse el presente juicio. 

Esto Sola estima infundada lo causal de improcedencia a 
estudio, pri:nero porque la autoridad demandada omitió 
::;cecisar la hipótesis específico que supuestamente octuo!iza 
el sobreseiMierto del presen~e juicio. asimismo, es preciso 
señalar q....Je el irterés legítimo puede acredita~se con 
cua:quier docume:lto idóneo y en e: prese'lte coso, el actor 
lo r.izo plenamente con el Dictamen de Pensión que impugna, 



del cual se desprende que se le fijo uno cuota mensual. misma 
que manifiesto no encontrarse establecida conforme a 
derecho, de ahí que no procedo el sobreseimiento 
planteado, sirve de apoyo a lo determinado la sigu1ente tesis 
de jurisprudencia S.S j.;. 2. SUSie~tada por lO So:a Super'or de 
este Tribunal aprobado en sesión pleno:io dei dieciséis de 
octubre de mil novecientos noventa y siete. publicada en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el ocho de diciembre 
del mismo orlo, que dice textualmente: 

INTERÉS LEGÍTIMO Y FORMA DE ACREDITARLO. Cuando un 
acto de outoridoc afecta directo o inairecame:~te los 
derechos de una persona física o moral. causándole 
agravio. y lo ley la faculta para impugnarlo, se configura el 
interés legítimo, que podrá acreditarse ante este Tribunal 
con cualquier documento legal o cualquier elerT.er.to 
idór.eo que corT.p.'ueoe fehacientemen~e qL:e se tra'"a de 
la agraviada. 

R. A. 532/96-99/96.- Porte adora: Maria Teresa Carriles 
Villaseñor.- 5 de junio de 1996.- Unanimidad de cinco 
votos.- Ponente. Mag. Lic. Jaime Araiza Velózquez.­
Secreta:io: Lic. Roso Barzalobre Pichardo. 

R. A. 1031/96-715/96.- Parte ac;oro: Villa Romana. S.A. de 
C.V.- 29 ae octubre de 1996.- Unanimidad de cinco vo7os.­
Ponente: Mag. Lic. Victoria Eugenia Quiroz de Corrillo.­
Secretario: Lic. Daniel Rámila Aquino. 

R. A. 833/96-773/96.- ?arte octora: Fernando Mo,:tes de !a 
Roso.- 13 de noviembre de 1996.- UranimiO:ad de cinco 
votos.- Ponente: Mag. Lic. Horacio Castellanos Coutiño.­
Secretario: Lic. Ramón González Sánchez. 

R. A. i014/96-983/96.- Parte actora: Proyecto de Sur. S.A. de 
C.V.- 13 de nov:errüxe de 1996.- l.)nonirr:idcd ce cinco 
votos.- Ponen:e: Mag. Lic. Horacio Coste:lcnos Cm.:iiño.­
Secretorio: Lic. Ramón González Sánchez. 

R. A. 1423/96-1713/96.- Parte octora: Memije Pubiicidod, 
S.A.- 9 de enero de 1997.- Unanimidad de cinco votos.­
Poner,te: M ag. :..ic. Antonio Casos Cadena.- Secretocio Lic. 
José Morales Campos. 

Por otra porte, con relación o lo que aseguro lo autoridad 
demandado en el sentido de que el acto impugnado se 
encuentro emitido conforme o la ley, toles manifestaciones 
deben desestimorse por ser cuestiones que oToñen a: estudio 
del fondo o el asunto. pues con elles preiende se recor;ozco 
la validez de dicho acto, por lo que tompoco procede el 
sobreseimiento del presente juicio, resultando aplicable lo 
siguiente Tesis sustentado por lo Salo Superior de este Tribunal: 

CAUSAL DE IMPROCEDENCIA. SI EN SU PLANTEAMIENTO SE 
HACEN VALER ARGUMENTOS VINCULADOS CON El FONDO 
DEL ASUNTO. DEBERÁ DESESTIMARSE LA.- Si se plomeo una 
causal de improcedencia del juicio de nulidad, en lo que 
se hagan valer argumentos vinculados con el fondo del 
asunto, lo Salo que conozco del mismo al dictar sentencia 
deberá desestimcrlo y s: no existe otro rr.otivo de 
improcedencia, en:ro~ e: estudio de los conceptos de 
nulidad. 
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Aprobada por la Sala Superior en sesión plenaria del día 13 
de octubre del dos mil cinco. 

Ahora bien, no advirtiéndose más causales de improcedencia 
en el presente juicio, se procede al estudio del fondo del 
presente asunto. 

TERCERO. Lo controversia en este asunto, consiste en resolver 
sobre la legalidad o ilegalidad del acto impugnado descrito 
en el Resultando Uno de esta sentencia. 

CUARTO. Después de analizar los argumentos expuestos por 
las portes, así como habiendo hecho el estudio y valoración 
de las pruebas admitidas. de conformidad con lo dispuesto 
por la fracción 1 del artículo 98 de lo Ley de Justicia 
Administrativo de la Ciudad de México, esta Sala estimo que 
le asiste razón al actor por los siguientes consideraciones de 
derecho: 

El demandante manifiesta en su único concepto de nulidad 
que el Dictamen de Pensión que impugno es ilegal, todo vez 
que viola en su perjuicio los artículos 15 y 27 de lo Ley de la 
Caja de Previsión de la Policía Preventivo del Distrito Federal 
vigente en lo Ciudad de México, pues cuando solicitó su 
pensión tenía 54 años de edad con 21 años de servicios, por 
lo que le correspondía uno pensión por edad y tiempo de 
servicios o partir de los 50 años, sin embargo, la mismo no se 
encuentra cuantificada conforme a derecho, careciendo así 
de fundamentación y motivación. 

Por su parte, la autoridad demandada señala que el actor no 
desvirtuó la presunción de legalidad del acto impugnado, pues el 
dictamen de pensión otorgado a su favor, fue dictado conforme 
a derecho, con la debida fundamentación y motivación, aunado 
a que, conforme al informe oficial de haberes las percepciones 
respecto de las cuales se enteró a lo demandado, fueron los 
denominados "SALARIO BASE (HABERES), PRIMA DE 
PERSEVERANCIA, COMPENSACIÓN POR RIESGO, COMPENSACIÓN 
POR ESPECIALIDAD Y /0 CONTINGENCIA y COMPENSACIÓN POR 
GRADO", los cuales forman parte del sueldo básico de cotización 
del occionante, no así otros. 

Esta Juzgadora considera fundados Jos argumentos del actor, ya 
que una vez suplidas las deficiencias de la demanda y estudiado 
el Dictamen de Pensión por Retiro por Edad y Tiempo de Servicios 
de  se impugno, se hizo 
constar puntualmente que: 

• Con fecha treinta y uno de agosto de dos mil ve1me 
 

por edad y tiempo de servicios. 
• En el expediente relativo a lo solicitud de pensión del hoy 

actor obro agregado entre otros documentos su Acta de 
Nacimiento, donde consta que cuento con cincuenta y 
siete años de edad. 

• De lo hoja de servicios de siete de febrero de dos mil veinte 
se advierte que prestó sus servicios durante 18 años y 12 
dí os. 

• Acorde o sus 18 años de cotizaciones, le corresponde el 
57.50%, derivado del cálculo del trienio de veintiuno de 
septiembre de dos mil veinte, lo cual equivale a la 
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cantidad de     
   

• Lo anterior con fundamento en los articulas 26 fracción 1 y 
27 de la Ley de lo Cojo de Previsión de la Policía Preventivo 
del Distrito Federal. 

Al respecTo es impo.'Ton:e precisar que e, cr7íc.J:o 27 de 1a :_ey 
de la Cojo de Previs.:én de la Po,'ida ,ccevenf:va o'eJ CJ,s~r,·To 

Federal. dispone lo siguiente: 

"ARTICULO 27.- Tienen derecho o la pensión de retiro por 
edad y tiempo de servicios aquel os elementos que 
teniendo un mínimo de 50 años de edad, hubiesen 
prestado servicios durante un mínimo de 15 años. 

El monto de esto pensión se fijará seglm ios años de servicio 
y los porcentajes del promedio del sueldo básico. conforme 
o la siguiente tabla: 

Años de Servicio% del Promedio del Sueldo Básico de los 3 
Ultimas años 

15 50% 
16 52,5% 
17 55% 
18 57.5% 
19 60% 
20 62.5% 
21 65% 
22 67.5% 
23 ;o% 
24 72.5% 
25 75% 
26 80% 
27 85% 
28 9C% 
29 95%" 

De acuerdo con el numeral transcrito. el derecho o la pensión de 
retiro por edad y tiempo de servicios es de aquellos elementos 
que, teniendo un mínimo de cincuenta años de edad hubiesen 
prestado servicios durante un mínim-o de quince anos y que el 
~onto de esa pensión se fijará segú_n los o~os de se;vicio y :os 
porcentajes Gel promeoio del sueldo bós·co. conforme o !o tabla 
reproducido. rozó;; por lo cual fue otorgad e al actor su pens:ón 
por retiro por edad y tie~po de servicios. 

Esto, yo que como se desprende de autos, efectivamente el hoy 
actor al momento de solicitar su pensión contaba con cincuenta 
y siete años de edad. osir~úmo, que prestó sus servicios en la hoy 
Secretaría de Seguidod Ciudadana de la CiudoC de .v,éxico por 
18 años y 12 dros, sin eMbargo, del análisis efec~uado o:' Dictamen 
de mérito. se advierte oue éste carece de ,o debida 
fundamentación y motivación, ya que lo autoridad demandada 
se limitó o señalar el porcentaje que le correspondía al elemento 
conforme o los años de servició que prestó, no obstante, no 
precisó coda uno de los conceptos que en su caso tomó en 
cuenta como parte del sueldo básico del accionante, y en el que 
basó su cuontificoc:ón. es7o er: enicio c,_Hi'piir:-_ien:c o io 
dispuesto por los artículos : 5. 1 ó ~ 7 y 18 de e Ley cie le co:o de 
Previsión de la ?olido Preventiva del Distrito Federal. mismos que 
establecen: 
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"ARTICULO 15.- El sueldo básico que se tomará en cuento 
paro los efectos de esta Ley, será el sueldo o salario 
uniforme y ~otal para cada uno de los puestos de ios 
elementos, en sus diferentes niveles, consignados en el 
cotálo·;¡o general de puestos del Departamento y fijado en 
el tabulador que comprende al Distrito Federal, integrados 
por conceptos de sueldo, sobresueldo y compensaciones. 
Las aportociores establecidas en esta Ley, se efectuarán 
sobre el sueldo básico, hasta por una cantidad que no 
rebase diez veces el saiario mínimo general diario vigente 
en el Distrito FederaL y será el propio sueldo básico, hasta 
por la suma cotizable, que se tomará en cuento paro 
determinar el monto de las pensiones y demás prestaciones 
o que se refiere esto Ley." 

"ARTICULO 16.- Todo elemento comprendido en el artículo 
Primero de este Ordenamiento, deberá cubrir a la Caja, 
una aportación obligatoria del seis y medio por ciento del 
sueldo básico de cotización que se aplicará poro cubrir las 
prestaciones y servicios señalados en esta Ley." 

"ARTICULO 17.- El Departamento cubrirá a lo Caja como 
aportac·lones, los equ'1valentes a los siguientes porcentajes 
sobre el sueldo básico de los elementos: 
1.- El 7% para cubrir las prestaciones y servicios señalados en 
esta Ley, y 
11.- El 5% poro constituir y operar el fondo de lo vivienda.'' 

"ARTICULO 18.- El Departamento está obligado a: 

1.- Efectuar el descuento de las aportaciones de los 
elementos y los que la Caja ordene con motivo de ia 
aplicación de esta Ley; 
11.- Enviar a la Caja, las nóminas y recibos en que figuren los 
descuentos dentro de los diez días siguientes o lo fecho en 
que debieron hacerse; 
111.- Expedir los certificados e informes que le soliciten tardo 
la Caja como los elementos, y 
IV.- Entregar quincenalmente a la Caja, el monto de las 
cantidades estimados por concepto de aportaciones a 
cargo de los elementos y los del propio Departamento, así 
como el importe de los descuentos que lo Caja ordene que 
se hagan o los elementos por otros adeudos derivados de 
lo aplicación de esta Ley. Paro los efectos de esto fracción, 
se realizará un cálculo estimativo del monto de les entregos 
quincenales. ajustándose los cuentas y haciéndose los 
pagos insolutos coda mes." 

Lo anterior, en razón de que como se desprende de los preceptos 
legales transc(tos. para efectos del cálculo de le pensión o que 
tienen de:echo los e!ementos pertenecienTes a la Policía 
Preventivo de lo hoy Ciudad de México, el sueldo básico se 
integra por el sueldo o salario uniforme y total para cada uno de 
los puestos de los elementos, los cuales comprenden los 
conceptos de sueldo, sobresueldo y compensaciones, asimismo. 
que todo elemento deberá cubrir a la Cojo de Previsión de la 
Policí::J Prevei'tivo del Distrito ~ederal una aportación obligatoria 
del seis y medie por ciento del sueldo básico de cotización, 
aplicado paro solventar lo pensión er. mención, no obstante que 
el Gobierno de la hoy Ciudad de México, está obligado a 
efectuar el descuento correspondiente a dichos aportaciones, de 

1 ~ 



ahí que nc seo oigo imputable o lo octoro que le: 1r.stit'~·cién er. 
donde laboró no hoyo realizado en su coso los aportaciones o lo 
Cojo de Previsión de lo Policía Preventivo del Distrito Federal, 
octuoime;.te de lo C::udod de ,"Aéxico. 

En este sentido, la Caja de Previsión de la Policía Preventiva del 
Distrito federal está facultada para cobrar el importe diferencial 
relativo a las cuotas que debieron aportar cuando eran 
trabajadores y por e: rr.onio correspondiente de c:cuerdo al 
salario que devengaban, pues las pensiones y demás 
prestaciones en especie y en dinero que pago el Gobierno de la 
Ciudad de México a sus e:ementos de la Polido Preven7:va, se 
cubren con los recursos provenientes de las aportaciones y cuotas 
que los sectores involucrados enteren o la Caja de Previsión para 
dichos trabajadores, determinados con base en cálcu:os 
actuariales. sirve de apoye el siguiente crite:ic: 

Época: Cuarta 
Instancia: Sala Superior, TCADF 
Tesis S.S. 1 O 
CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL. ESTÁ FACULTADA PARA COBRAR A LOS 
PENSIONADOS EL IMPORTE DIFERENCIAL DE LAS CUOTAS QUE 
DEBIERON APORTAR CUANDO ERAN TRABAJADORES. Dei 
contenido de los artículos 3, i 5 y i 6 de lo Ley de lo Coja de 
Previsión de la Po icío Preventivo del Distrito Federal, se 
ocivier~e que las pensiones y demás prestaciones en 
especie y en dinero que pago dic~o organismo pcJb ico a 
sus beneficiarios se cubren con los recursos provenientes de 
las cpcr:-aciones y cuotas que el elemento de la policía y 
lo Secetarío de Segu;idac PGbl;ca del Dist:ito :edero: 
enteran o lo mencionada instit~.;ción. :=n ese sen-;-:de, po:-o 
cubrir los diferencias derivadas del incremento directo de 
lo pensión originalmente otorgado (que obedecen 
precisamer.te o conceptos qL.e :es pensio;_istos "'.o 
cotizaron); ia Cojo de Previsión de le Policía PrevenTivo del 
Distrito Federal, esra facultado paro cobrar a los 
pensionados el importe diferencial relativo a los cuotas q:Je 
debiera", aportar cuando e:-cr. tr:.JOajodores y o:::r e· ::1on:o 
correspondiente de acuerdo al saiaric que devengaban; 
máxime cuando hubo conceptos que no se tomaron en 
cuento como parte de su sueldo básico al mome:ito de 
emitirse el Dictamen de pensión respectivo, ,o ::ucl se 
traduce en un adeudo parcia: de cuotas a favor de lo Caja 
que debe requerirse a aquellos al efectuarse el respectivo 
ajuste de su cuota pensionario. 

Luego entonces, no es suficiente paro considerar legal el acto 
impugnado que lo autoridad demandado hubiera prec;sodo 
hostc el momento de formular su con~estación o le de.'ncnda qL·e 
en el dictamen impugnado se tomaron en cuenta ios conceptos 
denominados SALARIO BASE (HABERES). PRIMA DE 
PERSEVERANCIA COMP:::,'-JSACIÓN P0.'2 RIESGO. COMPE:'..JSACIÓN 
POR ESPECIAL:DAD Y /0 CONTINGENCIA y COMPCNSAC:ÓN ?OR 
GRADO, siendo que lo fundamentación y motivación deben 
constar en el propio acto impugnado, no en uno diverso 

Sirve de apoyo o lo onierior. eí siguier.te criierio: 
Época: Tercera Instancia: 
Sala Superior, TCADF 
Tesis: S.S./J. 10 
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FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DEBE CONSIGNARSE EN 
LA RESOLUCIÓN O ACTO IMPUGNADO Y NO EN 
DOCUMENTO DISTINTO. LA.- Carece de validez jurídico que 
las autoridades responsables consignen en documento 
distinto al acto o resolución impugnado los fundamentos y 
motivos que lo apoyan puesto que por disposición del 
artículo 16 de la Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos, deben constar en el propio acto o resolución. 
R.A. 662/96-262/96.- Porte Actora: Daniel Mendozo Gómez.­
Julio 3 de 1996.- Unanimidad de votos.- Ponente: Mag. Lic. 
Jaime Araiza Velázquez.- Secretorio de Acuerdos, Lic. 
Lauro Emilio Aceves Gutiérrez. 

Por otra parte, o fin de cumplir con la exhaustividad debida, 
al analizar ios recibos de pago exhibidos por el actor, visibles 
en autos de fojas treinta y tres a cincuenta y ocho, esta Sala 
estima que los conceptos que percibió de forma continua y 
permanente durante ese tiempo fueron los siguientes: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

SAci'RIO BASE (IMPORTE[ 
PRiMA DE PERSEVERANCIA 
COMPENSACIÓN POR RIESGO 
COMPENSACIÓN POR CONTINGENCIA 
COMPENSACIÓN POR DESEMPEÑO SUPERIOR 
PREVISIÓN SOCIAL MÚLTPLE 
AYUDA SERVICIO 
DESPENSA 

Siendo así, tomando en cuenta los artículos analizados con 
antelación, los conceptos denominados SALARIO BASE 
(IMPORTE), PRIMA PERSEVERANCIA, COMPENSACIÓN POR 
RIESGO, COMPENSACIÓN POR CONTINGENCIA, 
COMPENSACIÓN POR DESEMPEÑO SUPERIOR PREVISIÓN 
SOCIAL MÚLTIPLE, AYUDA SERVICIO y PREVISIÓN SOCIAL 
MÚLTIPLE se trata de aquellos que debieron ser tomados en 
cuenta en el dictamen de pensión, con independencia de si 
se aporté o no a la Coja por dichos conceptos, pues tal y 
como se señaló anteriormente, lo Caja de Previsión de la 
Policía Preventivo del Distrito Federal, está facultada para 
cobrar a los pensionados el importe diferencial relativo a las 
cuotas que debieron aportar cuando eran trabajadores y por 
el mon7o correspondiente de acuerdo al salario que 
devengaban. 

No así, por lo que hace al concepto denominado DESPENSA 
aún y cuando cons~ituya una prestación percibido por el 
demandante de manera regular, continua y permanen~e 
durante el último trienio laborado, pues dicha prestación no 
debe ser tomada como parte integral del sueldo básico, en 
razón de que se trota de uno prestación convencional que 
tiene como fin proporcionar al trabajador cierta cantidad de 
dinero, que se traduce en ayuda para gastos de despensa, y 
en toles circunstancias, no forma parte del sueldo básico del 
hoy actor, resultando aplicable a dicho determinación la 
siguiente jurisprudencia: 

"Época: Cuarta 
Instancia: Sala Superior, TCADF 
Tesis S.S. 09 
AYUDA DE DESPENSA. NO DEBE CONSIDERARSE PARA 
EFECTOS DE LA CUANTIFICACIÓN DE LAS PENSIONES 
PREVISTAS EN LA LEY DE LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA 
POLICÍA PREVENTIVA DEL DISTRITO FEDERAL. Del contenido 
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del articulo ; 5 de ia ~ey de :a Ca_i:J de P;evisión de lo Po:icío 
Preventivo del Distrito Federal, se advierte que pare 
determinar el monto de !os pensiones y demás prestaciones 
o que se refiere :o ';!e~.cionado Ley. se tomará en cuente 
el sueldo básico del elemento de le: pclicía preve mi va de 
Distrito federal. En eso tesitura, lo percepción de "ayuda 
de despensa", aún cuando haya sido una prestación 
percibida por e1 elemento de .~.or1ero regu!or y 
permanente durante el último trierio de su vida ac:va 
laboral, no debe ser tomada en cuento como parte 
integral del sueldo básico. al constituir uno prestación 
cor.vencionol cuyo (mico fin es proporcionar al tra:Oo.'oaor 
cierto contiaod de dinero paro n;brir sus gastos de 
despensa, por lo cual. es uno percepción que no formo 
porte del sueldo bás:cc del etemer.to. 

En toles condiciones, de conformidad o lo establecido en los 
artículos 15, 16 y 27 de la Ley de la Cojo de Previsión de la 
Poiicíc Preven::vo del ~istrito ::edercl yo citccos. los 
conceptos económicos que deben irtegrarse ci S·__.eido 
básico del actor a efecto de realizar nuevamente el cálculo 
de pensión del demandante, conforme o los disposiciones 
oplicab es sen ,os C:enominodos SALA::¿¡Q BASE ~:l.tV,P09E), 

PRIMA PERSEVERA"CIA. COMPENSACIÓN POR RIESGO. 
COMPENSACIÓN POR CONTINGENCIA. COMPENSACIÓN POR 
DESEMPEÑO SUPERIOR. PREVISIÓN SOCIAL M<jL[IPLE AYUDA 
SERVICIO y PREVIS!Ó~ SOCIAL MÚL:'PL::. y al nc !",abe~se 
emitido así el diciamen impugnado, se acreditó ia ir.oebido 
fundamentación y motivación y por tonto, debe declararse 
su nulidad. 

lo anterior, como lo establece lo Tesis de J•,Jrispr.Joencio 
S.S./J.I de lo Segundo Época, publicado en lo Gaceta Oficial 
del Distrito Federal e·: 29 de junio de 1987, y aprobado por ':o 
Solo SL.perior del Triounol de lo Contencioso Adrr;inis7rc:::vc de! 
Distrito Federal, que señala: 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.- Para que iengo 
validez una resoi·,JC:Ón o determinación de :os 
Auiüridodes del De pano mento del Dis~:-ito .:ede;::::i. se ceoe 
citar con precisión el precepto legal aplicable, así como 
también los circu;--,stancias especiales, razones particulares 
o causas inmediatos que se hayan ien:do en co.rlSideración 
poro lo err.isión Ce ese acto; aderrás de que exis·CJ una 
adecuación entre los motivos aducidos y los normas 
aplicables. o sea, que en un coso específico se configuren 
los h1póte5is norn-:ó·ivos, requisitos sin ios C'__.·oles. no .ouede 
considerarse ccrr.o debidomenie L_mdaco y mc·ivodo el 
acto de autoridad." 

Por ro conclusión alcanzado. al octua:izorse en lo especie lo 
h'tpótes·ls prev·lsto en lo fracción 11 del artículo 100 de lo Ley de 
Justicia Administrativo de lo Ciudad de tv\.éxico, se declara lo 
nulidad ciel0:c:::::":lei cie Pensión por Ke~:-o por Eda.:::: y T:empo 
de Servicios  cie  

 por lo que con funda memo en los artículos 98 
fracción IV y 102 fracción 111 del ordenamiento iegol en cita, 
quede obligcdo le a~·:cridod er,Juic:a:::::::: o res;itui; al oc:or en 
el goce de su derecho indebidamente ofec::::do. lo cual se 
hoce consistir en: 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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o) Dejar sin efectos el Dictamen de Pensión por Retiro por 

Edad y Tiempo de Servicios  de 
fecha  declarado nulo. 

b) Emitir un nuevo Dictamen de Pensión por Retiro por Edad y 
Tiempo de Servicios a favor de , 
en el que sean considerados para el cálculo de su pensión 
la totalidad de las percepciones por los conceptos de 
sueldo, sobresueldo y compensaciones tal como lo estipula 
el artículo 15 de lo Ley de lo Cojo de Previsión de lo Policía 
Preventiva del 0is~rito Federal, es decir. los conceptos 
denominados: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

SALARIO BASE [IMPORTE) 
PRIMA DE PERSEVERANCIA 
COMPENSACIÓN POR RIESGO 
COMPENSACIÓN POR CONTINGENCIA 
C0.10, 0 ENSACIÓN POR DESEMPEÑO SUPERIOR 
PREVISIÓN SOCIAL .cv,ÚLTIPLE 
AYUDA SERVICIO 

e) Paro el caso de que no se hayan hecho las aportaciones 
de algunos conceptos, se le requiera al elemento y a la 
Corporación, que realicen las cotizaciones 
correspondientes. 

d) Pagar al actor en forma retroactiva el monto equivalente a 
las diferencias que resulten, de ser superior la cuota 
pensionario fijada en el nuevo dictamen de pensión, desde 
la fecho en que le fue otorgada en el dictamen declarado 
nulo y hasta que se efectúe el pago correspondiente. 

Lo anter;or deberá hacerlo en un plazo de QUINCE OÍAS 
HÁBILES contados a partir del día siguiente a aquel en que 
quede firme esta sentencio. "(Sic) 

!V.- Este Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior procede al estudio 

de los agravios PRIMERO Y SEGUNDO, hechos valer por la 

outol"idod demandado, mismos que se analizan en conjunto por 

lo relación que guardan entre sí. en el cual medulormente preciso 

que lo sentencio de fecho-~·~'::;.. e ele,. , .. ..lic- de dos mil veintiuno, le 

causo perjuicio todo vez que: 

• Lo A Quo soslayó que lo porte oc toro debió acreditar que 

dichos conceptos le correspondían, por lo que lo nulidad 

del Dictamen de Pensión de Retiro por Edad y Tiempo de 

Servicios con número de fecha 

 es indebido. 

• Continúo manifestando que lo A quo se abstuvo de 

analizar, estudiar y valorar lo dispuesto por el artículo 1 o en 

( 1 
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relación con los numerales 21, 56, 81, 278, 288, 402 del 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal de 

aplicación supletoria a lo materia admmistrotivo, así como 

80, 82, 91, 92, 93, 96, 98 y 102 de la Ley de Justicia 

Administrativo de lo Ciudad de México, también el 

artículo 2" fracción 11, 15, 16, 17, 18, 22 y 27 de la Ley de lo 

Caja de Previsión de lo Policía Preventivo del Distrito 

FederaL 

• La Salo de Origen se abstuvo de cumplir con lo 

obligación de estudiar, analizar y valorar debidamente 

las pruebas ofrecidos consistentes en el Dictamen de 

Pensión de Retiro por Edad y Tiempo de Servicios con 

número  de fecha   

, pues lo sentencia es imprecisa 

e incongruente. 

A juicio de este Pleno Jurisdiccional, el agravio o estudio es 

FUNDADO únicamente paro MODIFICAR ei 'olla apelado, en 

atención o los consideraciones jurídicas que se exponen: 

Del análisis que se realiza al follo sujeto o revis1ón se aprecio que !o 

Solo primigenio declaró la nulidad del Dictamen de Pensión de 

Retiro por Edad y Tiempo de Servicios con número 

0 de fecha  

 ante lo omisión de la autoridad demandada en tomar en 

consideración todos los conceptos de percepción salarial que 

recibió la actora durante el último trienio laborado, quedando 

obligado la demandada a emitir nuevo dictamen de pensión en 

el que se considere todos los conceptos o que alude el ~:xtículo 15 

de lo Ley de la Caja de Previsión de lo Policía Preventiva de la 

Ciudad de México, precepto legal que a lo letra dispone: 

ARTICULO 15.-::1 sueldo básico que se torr.o;é en cuer'.to poro 
los efectos de esto Ley, será el sueldo o salcrio uniforme y total 
poro cada uno de los puestos de los elementos, en sus 
diferentes niveles. consignados en el catálogo general de 
puestos del De.:Jartamento y fjodo en e! tabu:odor que 
comprende al Dis~r:iO Federal, ir.tegrcCcs por ccnce.ctcs de 
sueldo. sooresueldo y compensaciones. 
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Las aportaciones establecidas en esta Ley, se efectuarán 

sobre el sueldo básico, hasta por uno cantidad que no rebase 
diez veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito 
Federal, y se:-á el propio sue!do básico. hasta por la suma 
cotizable. que se tomará en cuenta para determinar el monto 
de los pensiones y demás prestaciones a que se refiere esta 
Ley. 

Así, de la porción normativa transcrita se destoco que lo autoridad 

demandada al momento de fijar la pensión que otorgue al 

elemento que se pensione por edad y tiempo de servicios, se 

encuentro obligado a tomar en cuento el sueldo básico integrado 

por los conceptos de sueldo, sobresueldo y compensaciones; esto 

es, el sueldo íntegro percibido en los tres años anteriores a la fecha 

de su baja. 

Por tanto. si del análisis de los recibos de pago exhibidos por la 

parte actora, consultables de foja treinta y tres a cincuenta y ocho 

de los autos del juicio de nulidad. se aprecia que el actor percibió 

los conceptos de SUELDO BASE (IMPORTE). PRIMA DE 

PERSEVERANCIA. COMPENSACIÓN POR RIESGO. COMPENSACIÓN 

POR CONTINGENCIA Y COMPENSACIÓN POR DESEMPEÑO 

SUPERIOR, sin embargo, no se advierten los conceptos que fueron 

incluidos para el cálculo de pensión, por lo que resulta inconcuso 

que dichos conceptos forma parte del salario íntegro en términos 

de lo previsto por el citado articulo 15 de la Ley de la Caja de 

Previsión de la Policía Preventiva de esta Ciudad, por corresponder 

al concepto de compensaciones. 

Ahora bien, como correctamente lo señala la A Quo, el concepto 

"DESPENSA", no debe de tomarse en consideración para calcular 

el monto de la pensión por Jubilación del accionante, por no 

formar parte del sueldo básico; pero incorrectamente la Salo de 

Origen consideró que los conceptos "AYUDA DE SERVICIO y 

PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE" si debian ser considerado para el 

cálculo de la pensión, sin embargo dichos conceptos no deben 

tomarse en cuenta pues los mismos no son parte del sueldo 

presupuesta!, el sobresueldo o la compensación por servicios. Sirve 

de apoyo la siguiente tesis de jurisprudencia. que a la letra dice: 

1 
¡( 
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Jurisprudencia 2o./J. 100/2C09, sustentada pe~ le: Seg-. .. mdo 
Sola de la Supremo Corte de Justicia cie la Nación. cuyo 
contenido es del tenor literal siguiente: 

PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES Al SERVICIO DEL 
ESTADO. LA BASE SALARIAL PARA SU CÁLCULO SE INTEGRA 
ÚNICAMENTE POR LOS CONCEPTOS DE SUELDO, SOBRESUELDO 
Y COMPENSACIÓN ESTABLECIDOS EN El TABULADOR REGIONAL 
(ALCANCES DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 126/2008). la 
Segunda Solo de la Supremo Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia 2o./J. 126/2008. de rubro: 'PENSIÓN 
JUBILATORIA DE LOS TR.'\3AJADORES Al SERV!C,O De' ESTADO. 
LA BASE SALARIAL PA.RA SU CÁLCULO Se INTEGRA POR LOS 
CONCEPTOS DE SUELDO. SOBRESUELDO Y COMPENSACIÓN 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007).". 
determinó que la base salarial con la que debe calcularse la 
pensiór. jubilotorio es el sL.eldo tete! pegado al trabajador o 
cambio de sus servicios, asignado en ei tabulador de sGorios 
respectivo; criterio reiteraco en la jurisprucencio 2o./ J. 
12/2009. de rubro: 'AYUDA DE DESPENSA. NO DEBE 
CONSIDERARSE PARA EFECTOS DE LA CUANTIFICACIÓN DE LA 
PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO·· señoiondo ql_;e la percepc"ón de ayudo de 
despensa. aun cuando se otorgue regular y 
permanentemente, no debe considerarse poro efectos de la 
cuantificación de lo pensión jubilatorio correspondiente, por 
no ser porte del sueldo presupuesto!. el sobresueldo o la 
compensaCión por servicios, sino que constituye une 
prestac:ón convencional, cuyo fin es proporcicncr el 
trabajador cierta cantidad en dinero poro cubrir les gestos de 
despensa y, por ende, es una percepción que no íorma porte 
del sueldo básico. En ese sentido, si el criterio de lo Segunda 
Sala, contenido en los precedentes referidos, se dirige a 
sostener que eí legislador pretendió 1ntegror los conceptos de 
sueldo, sobresue!do y compensac:ón poro determinar le: base 
salarial sobre la cual se cuantificarán :os cuotas y 
aportaciones al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado. así como los beneficios 
económicos o que tienen derecho los personas sujetas al 
régime.'l e" el referido Instituto, es indudable que :e base salarial 
poro calcular el monto de lo pensión por jubilación se ir.tegra 
únicamente por los conceptos de sueldo, sobresueldo y 
compensación, yo establecidos en el tabulador regional, de 
manero que todos aquellos conceptos no :ncluidos 
expresameme en el mismo no pueder: consicerarse poro 
determinar el salario base. 

*" Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXX, Agosto de 2009, página 177, registro 
16661 l. 

En mérito de lo anterior, al resultar fundado el agravio en estudio, 

resulto procedente modificar lo porte conducente del 

Considerando IV de lo sentencro de fecho· -· 

dos mil veintiuno, que a la letra señala: 
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"Por otro porte, a fin de cumplir con la exhaustividad debida, 
al analizar los recibos de pago exhibidos por el actor, visibles 
en autos de fojas treinta y tres a cincuenta y ocho. esta Sala 
estimo que los conceptos qt.:e percibió de formo continLo y 
pe~manente durante ese tiempo fueron los siguientes: 

SALARIO BASE [IMPORTE) 
PRIMA DE PERSEVERANCIA 
COMPENSACIÓN POR RIESGO 
COMPENSACIÓN POR CONTINGENCIA 
COMPENSACIÓN POR DESEMPEÑO SUPERIOR 
PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE 
AYUDA SERVICIO 
DESPENSe . 

Siendo así, tomando en cuento los artículos O""'.alizados con 
antelación. los conceptos denominados SALARIO BASE 
[IMPORTE). PRIMA PERSEVERANCIA, COMPENSACIÓN POR 
RIESGO, COMPENSACIÓN POR CONTINGENCIA, 
COMPENSACIÓN POR DESEMPENO SUPERIOR PREVISIÓN 
SOCIAL MÚLTIPLE, AYUDA SERVICIO y PREVISIÓN SOCIAL 
MÚLTIPLE se trata de aquellos que debieron ser tomados en 
cuenta en el dictamen de pensión. con independencia de si 
se aportó o no o lo Cojo por dichos conceptos, pues tal y 
como se señaló anteriormente, lo Coja de Previsión de la 
Policía Preventiva del Distrito Federal, está facultado para 
cobrar a los pensionados el importe diferencial relativo a las 
cuotas que debieron aportar cuando eran trabajadores y por 
el monto correspondiente de acuerdo al salario que 
devengaban. 

No así, por lo que hoce al concepto denominado DESPENSA 
aún y cuando constituya una prestación percibida por el 
demar.dante de manera regular, continua y permanente 
durante el último trienio laborado, pues dicha prestación no 
debe ser tomada como parte integral del sueldo básico, en 
razón de que se trata de una prestación convencional que 
tiene como fin proporcionar al trabajador cierta cantidad de 
dinero, que se traduce en ayudo para gastos de despensa, y 
en ta:es circunstancias, no forma parte del sueldo básico del 
hoy actor, resulto;~do aplicable a dicha determinación lo 
s~guiente j..;risprudencio: 

"Época: Cuarta 
Instancia: Sala Superior, TCADF 
Tesis S.S. 09 
AYUDA DE DESPENSA. NO DEBE CONSIDERARSE PARA 
EFECTOS DE LA CUANTIFICACIÓN DE LAS PENSIONES 
PREVISTAS EN LA LEY DE LA CAJA DE PREVISIÓN DE LA 
POLICÍA PREVENTIVA DEL DISTRITO FEDERAL. Jel 
contenido del artículo 15 de la Ley de la Caja de 
Previsión de la Policía Preventiva del Distrito FederaL se 
advierte que para determinar el monto de las pensiones 
y demás prestaciones o que se refiere lo mencionada 
Ley, se tomará en cuenta el sueldo básico del elemento 
de la policía preventiva del Distrito Federal. En esa 
tesitura, la percepción de "ayuda de despensa". aún 
cuando haya sido una prestación percibida por el 
elemento de manera regular y permanente durante el 
último trienio de su vida activa laboral, no debe ser 
tomada en C'c.Jento como porte integral del sueldo 
básico, al constituir una prestación convencional cuyo 



único fin es proporcionar al trabajador cierta cantidad 
de dinero para cubrir sus gestos de despensa, por lo 
cual, es una percepción que no forma porte del suelde 
básico del elemenro. 

En toles condiciones, de conformidad e lo establecido en los 
artículos 15, 16 y 27 ce lo ~ey de lo Cq;o de Previsión de lo 
Po.'icío Preveniiva de' Distrito Feo'erc,' yc citados. los 
conceptos económicos que deber integrarse al s0eldo 
básico del actor o efecto de realizar nuevamente el cálculo 
de pensión del demandante, conforme o los disposiciones 
oolicables son los denominados SALA~ O BASE (IMPORTE), 
PRIMA PERSEVERANCIA. COMPENSACiÓN PO;;;: Ri::SGO, 
COMPENSACIÓN POR CONTINGENCIA, COMPeNSACIÓN POR 
DESEMPEÑO SUPERIOR, PREVISIÓN SOCiAL MÚLTIPLE AYUDA 
SERVIC'O y PREVISIÓN SOCIAL MÚLT'PLE, y al no haberse 
emitido así el diciOi.:en i:npugncdo, se acrediTó lo inCebido 
fundamentación y motivación y po: +on;o, debe declararse 
su nulidad. 

Lo anterior-. como le establece lo Tes;s C:e Jurisp;udenc:o 
S.S./J. i de le Segundo Época, puOiicodo en lo Gaceta Of1c:o! 
del Distrito Federal ei 29 de junio de 1987, y o pro bocio por lo 
Solo Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito FederaL que señalo: 

, FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN,- Pace qce :ec,ga 
validez uno resolución o determinación de las 
Autoridades del Departamento del Distrito Federal, se 
debe citar con precisión el precepto legal or::licoble, así 
como ta~.,oién las circunstar,cics especiales, rczor.es 
particulares o causas inmediatos que se r.oyon tenido en 
consideración poro la emisión de ese acto: además de 
que exista ;_ma adecuación entre los motivos oduc:·dos y 
los numos oplic:Jbles, o seo, que en un coso esoec:tico 
se configurer .. es h:pótesis normo~:vos. ;eq¡...:is:tos sin los 
cuales, no puede considerarse como debidamente 
fundado y motivado el acto de autoridad." 

Por lo conctusiór. olco",zoda, al octual:zorse en la especie lo 
hipótesis previsto en lo fracción 11 del or;iculo 100 de la Ley de 
Justicia Administrativa de la Ciudad de México, se declara la 
nulidad del Dictamen de Pensión por Retiro por Edad y Tiempo 
de Servicios de :  

e. pcr lo q.Je con fundorGenio en los artículos 98 
fracción IV y 102 fracción 111 del ordenarGiento legal en cito, 
queda obligo de la autoridad enjuiciada e restituir al actor en 
el goce de su de~echo indebidamente c:fectodo. lo c0al se 
hoce consistir er.: 

a) Dejar sin efectos el Dictamen de Pensión por Retiro por Edad 
y Tiempo de Servicios  de fecha  

 deciO"Odo .-,ulc. 

b) Emitir un nuevo Dictamen de Pensión por Retiro por Edad y 
Tiempo de Servicios a favor de , 
en el que se::on cons~derodos paro el célculo de su pensión la 

totolia'ca' de los perceociones pe.' los conceotos de sueldo, 
sobresue!do y compensaciones tal como lo estipuio el artículo 
15 de lo Ley de lo Caja de Previsión de lo Policía Preventivo 
del Distrito Federal, es decir, los conceptos denominados: 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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SALARIO BASE [IMPORTE) 
PRIMA DE PERSEVERANCIA 
COMPENSACIÓN POR RIESGO 
COMPENSACIÓN POR CONTINGENCIA 
COMPENSACIÓN POR DESEMPEÑO SUPERIOR 
PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE 
AYUDA SERVICIO 

e) Para el caso de que no se hayan hecho las aportaciones de 
algunos conceptos, se le requiera al elemento y a la 
Corporación, que realicen las cotizaciones correspondientes. 

d) Pagar al actor en forma retroactiva el monto equivalente o los 
diferencias que resulten, de ser superior lo cuota pensionario 
fijada en el nuevo dictamen de pensión, desde lo fecha en 
que le fue otorgada en el dictamen declarado nulo y hasta 
que se efectúe el pago correspondiente. 

Lo anterior deberá hacerlo en un plazo de QUINCE OÍAS 
HÁBilES contados o partir del día siguiente a aquel en que 
quede firme esta sentencia. 

( ... )" 

Para quedar como sigue: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

''Por otra porte. a fin de cumplir con la exhaustividad debido, 
al analizar los recibos de pago exhibidos por el actor, visibles 
en autos de fojas treinta y tres a cincuenta y ocho. esta Sala 
estima que los conceptos que percibió de forma continua y 
permanente durante ese tiempo fueron los siguientes: 

SALARIO BASE (IMPORTE) 
PRIMA DE PERSEVERANCIA 
COMPENSACIÓN POR RIESGO 
COMPENSACIÓN POR CONTiNGENCIA 
COMPE1~SACIÓN POR DESEMPEÑO SUPERIOR 
PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE 
AYUDA SERVICIO 
DESPENSA 

Siendo así, toma:1do en cuenta los artículos analizados con 
antelación, los conceptos denominados SALARIO BASE 
(IMPORTE), PRIMA PERSEVERANCIA, COMPENSACIÓN POR 
RIESGO, COMPENSACIÓN POR CONTINGENCIA, 
COMPENSACIÓN POR DESEMPENO SUPERIOR debieron ser 
tomados en cuenta en el dictamen de pensión. con 
independencia de si se aportó o no a lo Cojo por dichos 
conceptos, pues tal y como se señaló anteriormente, la Caja 
de Previsión de la Policía Preventiva del Distrito Federal. está 
facultada para cobrar a los pensionados el importe 
diferencial relativo o las cuotas que debieron aportar cuando 
eran trabajadores y por el monto correspondiente de 
acuerdo al salario que devengaban. 

No así, por lo que hace al concepto denominado DESPENSA 
aún y cuando constituya una prestación percibida por el 
demandante de manero regular, continua y permanente 



durante el ú-timc trienio laborado, pues dicho pr-estación no 
debe ser tomada como parte integral del sueldo básico. en 
razón de que se trata de una prestació.'l convencionoi que 
tiene como fin proporcionar al trabajador cierta cantidad de 
dinero, que se traduce en ayuda para gastos de despensa, y 
en ~eles circunstancias. no formo parte del sueldo básico del 
hoy actor. resultando oplicabie o dicha deterr'iinació.1 le 
siguiente jurisprudencia: 

"Época: Cuarta 
Instancia: Sala Superior, TCADF 
Tesis s.s. 09 
AYUDA DE DESPENSA. NO DEBE CONSIDERARSE PARA 
EFECTOS DE lA CUANTIFICACIÓN DE lAS PENSIONES 
PREVISTAS EN lA LEY DE lA CAJA DE PREVISIÓN DE lA 
POLICÍA PREVENTIVA DEL DISTRITO FEDERAl. Dei 
contenido del artículo 15 de lo Ley de le Coja de 
Previsión de la Policía Preven:ivo del Distrito Federal, se 
advierte que para determinar el monto de las pensiones 
y demás prestaciones a que se refiere la menc:o::ada 
Ley. se tomará en cuento el sueldo bás:co dei eiemento 
de lo policía prever.tivo del Distrito .=ede~cl. Cn eso 
tesitura, la percepción de "ayuda de despensa". aún 
cuando haya sido una prestación percibida por el 
elemento c:ie manero regular y permanente durante el 
r:Ymo :r:e.1io de su vide aciivc !cborc;. no debe ser 
tomado en cuema como oarte rnteg~o: dei SL.eldo 
básico. al constituir una prestación convencionoi cuyo 
único fin es proporcionar al trabajador cierta cantidad 
c:ie d:ne~o poro cubrir sus gestos de despensa, por :o 
C'.JOl, es une percepción qL:e no foí'TIO pa::e dei sue:do 
básico del elemento. 

Ahora bie;:, los concep;os "AYUDA DE SERVICIO'! ~REV:SIÓ>.J 
SOCIAL MÚLTIPLE" no deben torr,arse en cuento pL.es 1CS 

mismos no son parte del sueldo presupuesto!, el sobresueldo o 
lo compensación por servicios. Sirve de apoyo la siguiente 
tesis de jurisprJdencic. que a la !etro cke: 

Jurisprudencia 2o./J. 100/2009, sustentado por la 
Segundo Sala de la Supremo Corte de Justicia de la 
Noción, c·'"''YO contenido es del tenor li7ero! siguiente: 

PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES Al 
SERVICIO DEl ESTADO. lA BASE SAlARIAl PARA SU 
CÁLCULO SE INTEGRA ÚNICAMENTE POR lOS CONCEPTOS 
DE SUELDO. SOBRESUELDO Y COMPENSACIÓN 
ESTABLECIDOS EN El TABULADOR REGIONAl (AlCANCES 
DE lA JURISPRUDENCIA2a./J. 126/2008). Lo Segundo Solo 
de lo Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo 
jurisprudencia 2o./ J. 126/2008, de rubro: "PENSIÓN 
JUBiLATORIA DE LOS TRABAJADOReS AL SERVICIO DEl 
ES-:-A:JO. '---A BASi: SALARIAL PARA S'J CÁLC...ILO SE 
INTEGRA POR LOS CONCEPTOS DE SUELDO. 
SOBRESUELDO Y COMPENSACIÓN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA El 31 DE MARZO DE 2007):'. determrnó 
que la base salarial con la que debe colcu'orse lo 
pensión .'ubilotoric es el S·Jelcio total pagado al 
trabajador a cambio de sus servicios. asignado en el 
tabulador de salarios respectivo; criterio reiterado en la 



Tribunal de justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

RECURSO DE APELACIÓN: RAJ.68709/2021 
JUICIO DE NULIDAD NÚMERO: TJ/V-8214/2021 

- 11 -
jurisprudencia 2a./J. 12/2009, de rubro: "AYUDA DE 
D~SPENSA. NO DEBE CONSIDERARSE PARA EFECTOS DE 
LA CUANTIFICACIÓN DE LA PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADo:·. señalando 
que la percepción de ayudo de despensa, aun cuando 
se otorgue regular y permanentemente, no debe 
cor.siderorse paro efectos de lo cuantificación de la 
pensión jubilatoria correspondiente, por no ser porte del 
sueldo presupuesta!. el sobresueldo o la compensación 
por servicios, sino que constituye una prestación 
corvencional, cuyo fin es proporcionar al trabajador 
cieria cantidad en dinero poro cubrir los gastos de 
despensa y, por ende, es uno percepción que no forma 
parte del sueldo básico. En ese sentido, si el criterio de la 
Segundo Sala, contenido en los precedentes referidos, 
se dirige o sostener que el legislador pretendió integrar 
los conceptos de sueldo, sobresueldo y compensación 
poro determinar lo base salarial sobre lo cual se 
cuantificarán los cuotas y aportaciones al Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, así como los beneficios económicos o que 
tienen derecho los personas sujetos al régimen del 
referido Instituto, es indudable que lo base salarial poro 
calcular el monto de lo pensión por jubilación se integra 
únicamente por los conceptos de sueldo, sobresueldo y 
compensación, ya estableciaos en el tabulador 
regional, de manera que todos aquellos conceptos no 
incluidos expresamente en el mismo no pueden 
considerarse paro determinar el salario base. 

~'"' Novena Época, Semanario Judicial de lo Federación 
y su Gaceta, Tomo XXX, Agosto de 2C09, página 177, 
registro 166611 . 

En tales condiciones, de corformidod a lo establecido en los 
ar~!culos 15, 16 y 27 de la Ley de la Caja de P~evisión de la 
Poiicía Preventiva del Distrito Federal ya citados, los 
conceptos económicos que deben integrarse al sueldo 
básico del actor o efecto de realizar nuevamente el cálculo 
de pensión del demandante, conforme a los disposiciones 
aplicables son los denominados SALARIO BASE (IMPORTE), 
PRIMA PERSEVERANCIA. COMPENSACIÓN POR RIESGO. 
COMPENSACIÓN POR CONTINGENCIA Y COMPENSACIÓN 
POR DESEMPEÑO SUPERIOR y toda vez que del Dictamen de 
Pensión de Retiro por Edad y Tiempo de Servicios con número 

0 de fecha  
no se advierten los conceptos que fueron tomados 

para el cálculo de la pensión. se acreditó lo indebida 
fundamentación y motivación y por tonto, debe declararse 
su nulidad. 

Lo anterior, como lo establece lo Tesis de Jurisprudencia 
S.S./ J.l de la Segunda Época, publicada en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal el 29 de junio de 1987, y aprobada por lo 
Sola Superior del Tribunal de lo Contencioso AdrT.inistrativo del 
Distrito Federal, que sen ala: 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.- Para que tenga 
validez uno resolución o determinación de las 
Au~oridodes del Departamento del 0istrito FederaL se 
debe c:tor con precisión el precepto legal aplicable, así 
como también los circunstancias especiales. razones 

z ( 
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particulares o COL·sas inmediatas que se hayan tenido en 
consideración para la emisión de ese ocio; además de 
que exista una adecuación entre !os motivos aducidos y 
las normas aplicables. e sea, que en un ceso espec:ficc 
se configuren las hipótesis normativas, requisitos sin les 
cuales, no puede considerarse como debidamente 
fundado y motivado el acto de cL;to~~dod." 

Por lo conclusión alcanzado, al octuoúzcrse e;, lo especie la 
hipótesis prevista en lo fracción 11 del artículo 100 de lo Ley de 
Justicia Administrativo de lo Ciudad de M.éxico. se declaro la 
nulidad del Oictan:en ::::e ::>ensiór, por Retiro por Edad y :iempo 
de Servicios 0 de  

, por lo que con fundamento en los artículos 98 
fracción .'V y 102 frccc·ón 111 del ordenamiento 'egal en ci~a. 
quedo obligado lo ou~oridod enJuiciocic e resii7uir el actor en 
el goce de su derecho indebidamente afectado, lo cual se 
hoce consistir en: 

e} Dejar sin efectos el Dictamen de Pensión por Retiro por Edad 
y Tiempo de Servicios  de fecha  

 declarado nulo. 

f) 

• 
• 
• 
• 
• 

Emitir un nuevo Dictamen de Pensión por Retiro por Edad y 
Tiempo de Servicios a favor de . 
en el que sean considerados poro el cálculo de su pensión la 
totolicad de les percepciones por los c::·"',ceptos de suelc"o. 
sobresueldo y compensac;ones :al como lo estipL,iO el cniculo 
15 de lo Ley de la Cojo de Previsión de la Policía Preventivo 
del Dis:r:tc Federal, es decir, los conceptos denominados: 

SALARIO BASE (IMPO"'Ei 
PRIMA DE PERSEVERANCIA 
COMPENSACIÓN POR i'i.ESGO 
COMPEr\SACIÓN ?OR CONTir--;GENCIA 
COMPENSACIÓN POR DESEMPEÑO SUPERiOR 

g} Pagar al actor en forma retroactiva el monto equivc'ente e las 
diferencias que resulten, de ser superior lo cuota pensionario 
fijada en el nuevo dictamen de pensión, desde la fecho en 
que le fue o~orgodo en el dictamen dec!arado rulo y hasta 
que se efech:.'e el pago correspondiente. 

h) Y para efecto de oue la autoridad administrativo esté en 
posibilidad de pago; !os diferencias derivadas del ir.cre;nento 
directo er, la pensió:""". originalmente pagoda, esró facultado 
poro requerir o lo propio pensionado poro que cubro o lo 
Cojo de Previsión de lo Policía Preventiva de la Ciudad de 
tV,éxico, ei importe diferencial correspondie'"',te o .as C'.JOtos 
que debió cpo;oor ei demandante cuando fue trobojodora, 
y por el monTo que corresponde conforme al solar"1o que 
devengaba, es decir, q.Je lo autoridad hoy demandado, ~sJó. 
foo.¿;tpCQ :JD~O re;au~i( _o l_a oo~ie __ cc.:illQ_el o_ooo d.e los 
djf.er.e_c1cia o u e ~e--~ aya g_ener.a.d_Q_al.no ha.Qer,.a.p_ort_gQ9. eLseis 
QJlQio (~inca ggr c:;iM.io a__gye hace r_efere_ocia el artículo _16 
(je Le::x de le: 'llOt~.c.!Q, e!lo de conformidoC con el artículo 21 
de la Ley de lo Co~o ae ::>revis:ón de a ?olida P:eventivo del 
Distrito Federal, que a la ,etra oispone: 

"Artículo 21 - Las pensiones que seño:a esto _ey se 
oiorgarón o ,es e:er¡,entos y s~s for~!:imes 
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derechohabientes que se encuentren en los supuestos 
que la misma señalo. 

Para poder disfrutar de una pensión, el elemento o sus 
familiares derechohabientes, deberán cubrir 
previamente o la Coja los adeudos pendientes. 

Después de que sean cubierios los requisitos que 
establece esta Ley, el otorgamiento de las pensiones se 
resolverá en un plazo que no excederá de 90 días." 

Sirve de apoyo o lo anterior la siguiente lo Jurisprudencia 
2'/ J.29/2011. sustentada por lo Solo Segunda de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a lo Noveno 
Época y consultable en el Semanario Judicial de lo 
Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII de marzo de dos mil 
once, la cual se reproduce a continuación: 

"PENSIÓN JUBJlATORJA. PARA PAGAR DIFERENCIAS 
DERIVADAS DEl INCREMENTO DIRECTO DE lA 
ORIGINAlMENTE OTORGADA (QUE OBEDECEN A 
CONCEPTOS POR lOS CUAlES NO SE COTIZÓ), El JSSSTE 
ESTÁ FACUlTADO PARA COBRAR A lOS PENSIONADOS El 
IMPORTE CORRESPONDIENTE Al DFERENCIAl DE lAS 
CUOTAS QUE DEBIERON APORTAR CUANDO ERAN 
TRABAJADORES (lEGISlACIÓN VIGENTE HASTA El 31 DE 
MARZO DE 2007). Conforme a los artículos lo. 2o. 3o. 
15, 54, 57, 58. 60 y 64 de la abrogado Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. vigente hasta el 31 de marzo de 2007, las 
pensiones y demás prestaciones en especie y en dinero 
que paga el Instituto a sus beneficiarios se cubren con 
recursos provenientes de las aportaciones y las cuotas 
que el Gobierno y los trabajadores enteran a la 
mencionada institución, por lo que para pagar las 
diferencias derivadas del incremento directo de la 
pensión originalmente otorgada (que obedecen a 
conceptos por los cuales no se cotizó), al amparo de los 
artículos lQ y 54 de la referido Ley abrogada, el ISSSTE 
requiere que los pensionados por dicho organismo 
cubran el importe diferencial correspondiente a las 
cuotas que debieron aportar cuando eran trabajadores 
y por el monto que a ellos correspondía conforme al 
salario que devengaban." 

Lo anterior deberá hacerlo en un plazo de QUINCE DÍAS 
HÁBILES contados o partir del día siguiente a aquel en que 
quede firme esta sentencia. 

1 .. )" 

Ella es así. pues como ha quedado establecido, de conformidad 

con el citado artículo 15 de la Ley de la Caja de Previsión de la 

Policía Preventiva de la Ciudad de México. la autoridad 

demandado solo se encuentro obligado a tomar en cuento el 

sueldo básico integrado por los conceptos de sueldo, sobresueldo 

y compensaciones, por tonto, cualquier otro concepto que no 

1 1 ¿ (__ 



corresponda o estos, no puede ser considerado poro el cálculo 

que lo cuota mensual de pensión del actor. 

En mérito de lo anterior, al resultar fundados, solo poro modificar, 

los agravios hecho valer por lo autoridad demandada, con lo 

modificación antes precisada, se confirma en sus demás partes la 

sentencia pronunciado el 1-1ueve de julio de dos mil veintiuno, por 

la Quinta Solo Ordinario de este Tribunal en el juicio número T J/V-

8214/2021 

Por lo expuesto, de acuerdo con los artículos 1 y 15 fracción VIl, de 

lo Ley Orgánico del Tribunal de Justicia Administrativo y los 

numerales 116, 117, 118 y demás relativos de lo Ley de Justicia 

Administrativa, se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Resultaron fundados, solo para modificar, los agravios 

hechos valer por la autoridad demandado, atento a los motivos y 

fundamentos que se precisan en el Considerando IV de lo presente 

sentencia. 

SEGUNDO.- Con la modificación precisado, se confirma en sus 

demás partes, la sentencia pronunciada el nueve de julio de dos 

mil veintiuno, por la Quinta Sala Ordinario de este Tribunal en el 

juicio número TJ/V-8214/2021, promovido por  

 por su propio derecho. 

TERCERO.- Se les hoce saber a los portes que en contra de lo 

presente resolución podrán interponer los medios de defensa 

previstos en la Ley de Amparo. 

CUARTO.- A efecto de garantizar debidamente el derecho 

humano de acceso a la justicia, en coso de duda, los partes 

podrán acudir ante el Magistrado Ponente, para que se le 

explique el contenido y los alcances de la presente resolución. 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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QUINTO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y. devuélvase a la Sala de 

Origen el expediente del juicio de referencia, con copio 

autorizada de esto resolución; y en su oportunidad orchívense los 

autos ciel recurso de apelación número RAJ.68709/2021. 

GHM 

ASÍ POR UNANIMIDAD DE NUEVE VOTOS, LO RESOLVIÓ EL PLENO JURISDICCIONAL DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN SESIÓN CELEBRADA 
EL DÍA VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, INTEGRADO POR LOS C.C. 
MAGISTRADOS DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEr>1ÁN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, 
LICENCIADO JOSÉ RAÚL ARMIDA REYES, LICENCIADA LAURA EMILIA ACEVES GUTIÉRREZ, 
MAESTRO JOSÉ ARTURO DE LA ROSA PEÑA, DOCTORA ESTELA FUENTES JIMÉNEZ, LICENCIADO 
IRVING ESPINOSA BETANZO, LICENCIADA REBECA GÓMEZ MARTÍNEZ, DOCfORA MARIANA 
MORANCHEL POCATERRA Y LA DOCTORA XÓCHITL ALMENDRA HERNÁNDEZ TORRES. -----------

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APELACIÓN EL C. MAGISTRADO IRVING ESPINOSA 
BETANZO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 1, 9, 15 FRACCIÓN 
VII, 16 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 15 FRACCIONES 1 Y X 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE 
1'/¡ÉXICO, 116 Y 117 DE LA.. LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA.. CIUDAD DE MÉXICO 
VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.----------------------

POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL 
EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN EL MAGISTRADO DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, DE LA.. SALA SUPERIOR Y DE LA.. JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, 
ANTE LA C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS''!", QUIEN DA FE.---~---- ------------------------

PR ES ID ~N~.....-­

--;v / 

----------------/ 
M?!( JESÚS ANLÉN ALEMÁN. 

/,/ 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS"!". 

---~ 

/ _J'c:1IRl\._BEATRIZ ISL.AS _ _DEL~ADO. ------:, 

~---
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